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A partir de este lunes, comienza a implementarse la renovación
online de la licencia de conducir. De esta forma, conductores
ya no tendrán que realizar el trámite de manera presencial.
Además, desde la fecha, también se podrá circular por el país
solo con la licencia digital, en caso de así desearlo.

Para “una mayor comodidad y desburocratización del sistema“,
la nueva modalidad se aplicará en 19 jurisdicciones del país,
entre las que figura Mendoza. Las provincias que no se han
sumando  y  están  en  tratativas  para  la  incorporación  son
Córdoba, Tucumán, Santiago del Estero y Buenos Aires. Formosa,
por su parte, es la única que no ha expresado la intención de
adherir.

“Entiendo  que  los  cambios  establecidos  en  el  formato  han
impactado  y  por  eso  estamos  con  inconvenientes“,  confirmó
Carina  Vicario,  subsecretaria  de  Atención  y  Cercanía  de
Capital, en diálogo con Canal 9.
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El  paso  a  paso  para  renovar  la
licencia
En el caso de querer hacer el trámite de manera online, el
conductor deberá hacer lo siguiente:

Ingresar  a  lncargentina.seguridadvial.gob.ar   con
usuario y contraseña de la app Mi Argentina.
Validar los datos personales.
Seleccionar  el  trámite  a  realizar:  renovación  y/o
ampliación  de  licencia.  Si  se  elije  la  licencia
profesional,  indicar  que  es  para  transporte
interjurisdiccional.
Abonar las boletas del trámite elegido.
Si es necesario, seleccionar los prestadores para hacer
los cursos y exámenes requeridos según la licencia que
estés tramitando. Tanto en el psicofísico como en los
cursos,  los  resultados  serán  cargados  por  los
prestadores.

Una vez finalizado el trámite, la licencia aparecerá en Mi
Argentina.

https://id.argentina.gob.ar/ingresar/?next=/authorize%3Fclient_id%3D841097%26redirect_uri%3Dhttps%253A%252F%252Flncargentina.seguridadvial.gob.ar%252FInicio%26response_type%3Dcode%26scope%3Dopenid%2520profile%2520email%2520optional%26code_challenge%3DO4-4IasxXystFLZJ1Umqn_8Ma2uuzt2tO_7QiZMon7c%26code_challenge_method%3DS256%26state%3DOpenIdConnect.AuthenticationProperties%253DMdivCGm8o_hU3V3yn3kIEgulE7RXzHBYhAc1Xya_MTFbUmkptHwjyDqcF5v9Wz5WWOxLAV3a7II-QFuD6vEg7qzx1YVgHmhSfQOySCB8N2RiC9AhTLa7xKW0i0sy16s54KGAmcgHBzMgo8if0ZdQlhcrHzXnl8UdUoODKqIHrD_JORK_xqeHuH8lKQ1cHD89BjTzD5Iw-kvaBZRXKG4qg4ABf5iG-IQtPuIPMwkbISi-812W-RNwpKVtwliog7E3vkiuh_-wSoDO7k5tP7PugzAFaQ6oQWAOVGz3L8cmrOr3Aphe25pVWUA0MQ09PwHy1GJp_QA3cOSrVgopwCItkf-iMI0oya3UnQpEiQr5y6I%26response_mode%3Dform_post%26nonce%3D638832671027060984.NGMyN2E1ODgtY2JjMC00YWE3LWI1ZmYtMWFhNjI4Yjg4NTdjM2VhNTkzMTMtOTE4My00MTg4LWI0NGMtOTNiYTQxNDg5ZDJh%26x-client-SKU%3DID_NET461%26x-client-ver%3D5.3.0.0


Licencia de conducir digital.
En el caso de las licencias que estén vigentes sin alcanzar
aún  la  fecha  de  su  renovación,  estas  se  actualizarán
automáticamente,  quedando  disponibles  en  el  sistema.

Para los que tramiten la licencia por primera vez, cuando
aprueben  los  exámenes  correspondientes  y  obtengan  la
habilitación, tendrán la licencia en formato digital y también
podrán pedir la documentación física: esto es optativo y se
deberá pagar un arancel adicional para su impresión.

Si se quiere obtener la versión física, el conductor deberá
contactarse con los municipios correspondientes.

Cómo utilizar la licencia digital
La  nueva  licencia  de  conducir  digital  ya  se  encuentra
disponible en la plataforma Mi Argentina y desde este lunes
será válida para circular en todo el territorio nacional sin
necesidad de presentar la licencia física.

Si  bien  el  documento  estará  disponible  en  la  aplicación,
también se puede descargar el código QR previamente y tenerlo



a  disposición  en  caso  de  no  tener  conectividad.  El  mismo
tendrá una validez de 24 horas.

Otra de las alternativas es realizar una captura de pantalla
al QR, contemplando el vencimiento de 24 horas.

Fuente:  El  Sol  –
https://www.elsol.com.ar/mendoza/entro-en-vigencia-la-licencia
-de-conducir-digital-como-hacer-el-tramite-en-mendoza/
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